
APLICACIONES WEB DEL 

IMPUESTO SOBRE 

SOCIEDADES

GUÍA 



¿Cómo puedo acceder a la aplicación web del Impuesto sobre Sociedades, y confeccionar y presentar la autoliquidación?

El acceso a la aplicación, confección y presentación de la autoliquidación será a través de la sede electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia 

(www.ebizkaia.eus).

Para ello, será indispensable usar un certificado electrónico de representante de entidad o bien actuar mediante representación previamente 
inscrita en el Registro de apoderamientos. Información - Sede Electrónica de la Diputación Foral de Bizkaia. En este registro se pueden 

inscribir:

• “Representación habilitada”: apoderamientos para las personas asociadas de colegios y asociaciones profesionales que prestan 

servicios profesionales a clientes.

• Apoderamientos voluntarios, cuyo alcance puede restringirse a nivel Departamento de Hacienda y Finanzas – Presentación de 

declaraciones tributarias – Sociedades.

• Autorizaciones de entidad, mediante las que las personas jurídicas pueden autorizar a sus empleados/as a realizar trámites en su 

nombre.

ACCESO A LA APLICACIÓN WEB, CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA AUTOLIDACIÓN

http://www.ebizkaia.eus/
https://www.ebizkaia.eus/es/registro-apoderamientos


ACCESO A LA APLICACIÓN WEB, CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA AUTOLIDACIÓN



1) Identificación 2) Selección del ejercicio 3) Selección del modo de actuación 

ACCESO A LA APLICACIÓN WEB, CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA AUTOLIDACIÓN



Las autoliquidaciones pueden estar en los 

siguientes estados:

- En curso: iniciada y no presentada. Se 

permite eliminar.

- Presentada. 

Se puede iniciar una complementaria a 

partir de la autoliquidación presentada (a 

partir de los mismos datos).

- Complementaria en curso: iniciada y no 

presentada. Se permite eliminar.

- Complementaria presentada. 



CREAR UNA NUEVA AUTOLIQUIDACIÓN:



CREAR UNA NUEVA AUTOLIQUIDACIÓN:

Cada autoliquidación se identifica con los datos del NIF de la 

entidad declarante, periodo impositivo y contabilidad (tipo y modelos 

de cuentas anuales).

Es necesario rellenar correctamente desde el inicio estos datos ya 

que NO podrán modificarse con posterioridad.



“Importar desde un fichero”: utilidad que 

sustituye a la presentación mediante 

“módulo de impresión” (fichero que 

contiene la autoliquidación completa del 

Impuesto sobre Sociedades).

CREAR UNA NUEVA AUTOLIQUIDACIÓN:



MAPA DE CONTENIDOS:
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MAPA DE CONTENIDOS:

a. Generación de ficheros para 

presentación del IS en otras 

Administraciones.

b. Generación de fichero para 

presentación de cuentas anuales.

c. Utilidades: calculadora de intereses 

de demora, solicitud de informes.

d. Importación de datos (listas y datos 

contables).

e. Búsqueda de contenidos.

f. Adjuntar documentación. 

g. Ayuda.

h. Errores y avisos.

i. Previsualización del justificante. 
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MAPA DE CONTENIDOS:



MAPA DE CONTENIDOS:

Se reorganizan las marcas, 

creando agrupaciones de 

caracteres y regímenes, por orden 

de relevancia práctica. 



MAPA DE CONTENIDOS:



MAPA DE CONTENIDOS:



Se agrupa la información de 

administradores/as y representantes 

legales. 

MAPA DE CONTENIDOS:



En su caso, esta información se integra con la 

relativa al régimen especial de imputación 

fiscal (UTE y AIE).

MAPA DE CONTENIDOS:



En caso de que la declarante 

sea una entidad en 

regímenes que tributan en 

imputación de rentas (UTE, 

AIE o AEIE), en este apartado 

se va a incluir también la 

información relativa a la 

Imputación de rentas a los 

socios.

MAPA DE CONTENIDOS:



MAPA DE CONTENIDOS:

Se permite rellenar y guardar la información, aunque NO sea completa.



MAPA DE CONTENIDOS:



MAPA DE CONTENIDOS:



MAPA DE CONTENIDOS:



MAPA DE CONTENIDOS:



MAPA DE CONTENIDOS:



MAPA DE CONTENIDOS:

>



MAPA DE CONTENIDOS:



MAPA DE CONTENIDOS:

Se relacionan las correcciones 

por depreciación monetaria y 

exención por reinversión. 



MAPA DE CONTENIDOS:



MAPA DE CONTENIDOS:



MAPA DE CONTENIDOS:

Información sobre imputación de rentas

Este apartado se muestra cuando se trata de una entidad 

en régimen de imputación de rentas (UTE, AIE, AEIE).



MAPA DE CONTENIDOS:

Volumen de operaciones ya no 

se encuentra junto con la cuenta 

de Pérdidas y Ganancias.



Volumen de operaciones y 

Porcentaje de tributación: siempre 

que la entidad tribute en volumen de 

operaciones debe marcar la opción 

de “Tributación conjunta”.

MAPA DE CONTENIDOS:



MAPA DE CONTENIDOS:

- Se consignan los créditos fiscales 

generados en ejercicios anteriores 

pendientes de aplicar, los imputados por 

terceros (UTEs, AIEs, AEIEs) y los  

procedentes de reestructuración 

empresarial. 

- Se aplican TODOS los pendientes de 

aplicar, tanto del propio ejercicio como de 

ejercicios anteriores.

 - Si, cuando se crea la declaración, se 

parte de la del año anterior, ya se 

recuperan los créditos fiscales que 

figuraban en la misma, por lo que no habría 

que consignarlos nuevamente.



MAPA DE CONTENIDOS:

Las deducciones del ejercicio de la propia entidad se 

generan en esta pantalla de “Cuota integra, cuota 

líquida y cuota efectiva”.

La aplicación se realizará desde Créditos fiscales. 



Se consignan las bases imponibles 

negativas generadas:

- Por la propia entidad en ejercicios 

anteriores (la generada en el 

mismo ejercicio se crea 

automáticamente).

- Por otras entidades en el mismo 

ejercicio o ejercicios anteriores.

Se pueden aplicar:

- De forma manual.

- Marcando la casilla “Aplicación 

automática”.

MAPA DE CONTENIDOS:



MAPA DE CONTENIDOS:

Se consignan las deducciones 

generadas:

- Por la propia entidad en ejercicios 

anteriores (la generada en el mismo 

ejercicio se crea automáticamente).

- Por otras entidades en el mismo 

ejercicio o ejercicios anteriores.

Se pueden aplicar:

- De forma manual.

- Marcando la casilla “Aplicación 

automática”.



MAPA DE CONTENIDOS:

- Se consigna el origen de la base imponible negativa o de la deducción (propia, imputada o 

procedente de un proceso de reestructuración), eligiendo la entidad que las ha generado, en su caso, 

y la normativa de la que proceden -Estatal o Foral-. 

- Se debe consignar el importe de la base imponible negativa o de la deducción la generada en origen, 

las minoraciones de ejercicios anteriores y del ejercicio actual, el importe aplicado en ejercicios 

anteriores y el importe a aplicar en el ejercicio actual.



MAPA DE CONTENIDOS:



Generación de ficheros para 

presentación del IS en otras 

Administraciones.

MAPA DE CONTENIDOS:

a



Búsqueda de contenidos.

MAPA DE CONTENIDOS:

e



Adjuntar documentación.

La documentación obligatoria 

(inversiones en activos no corrientes 

nuevos, creación de empleo, etc.) se 

debe adjuntar con la autoliquidación. 

f
MAPA DE CONTENIDOS:



APLICACIONES WEB DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

CAMBIOS RELEVANTES RESPECTO DE LA OPERATIVA DEL PROGRAMA DE AYUDA:

• Cada autoliquidación se identifica en la aplicación con los datos del NIF de la entidad declarante, periodo impositivo y contabilidad (tipo y 

modelos de cuentas anuales), por lo que es necesario cumplimentarlos correctamente en ese momento ya que NO podrán modificarse con 

posterioridad (en particular, las fechas del periodo NO se pueden modificar).

• Para mejorar la calidad de la información, se exige información adicional (créditos fiscales, persones físicas que sean socias o administradoras, 

plantilla laboral y otros apartados).

• En el detalle de las correcciones fiscales al resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias debe incluirse la corrección por el Impuesto sobre 

Sociedades (en diferencias permanentes – resto). 

• El volumen de operaciones de la entidad declarante se consigna en el apartado “Liquidación” – “Resultado a ingresar o a devolver”.



APLICACIONES WEB DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

CAMBIOS RELEVANTES RESPECTO DE LA OPERATIVA DEL PROGRAMA DE AYUDA:

• En relación con los créditos fiscales generados en el propio ejercicio, se distinguen las acciones “generar crédito” y “aplicar crédito”.

• La documentación obligatoria (inversiones en activos no corrientes nuevos, creación de empleo, etc.) se debe adjuntar con la autoliquidación. 

Si no se incluye esta documentación, NO se puede presentar la autoliquidación. 

• En la campaña del IS del 2024 (primera campaña de las aplicaciones web), se incluirá una utilidad para importar datos desde el programa de 

ayuda del IS del 2023. 

• Se sustituye la presentación mediante “módulo de impresión” por la opción “Importar desde un fichero” en la propia aplicación web del IS.



APLICACIONES WEB DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

MEJORA DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN:

• Identificación de las personas físicas: separación de los campos “nombre”, “apellido1” y “apellido2”.

• Nuevos campos de plantilla laboral de la empresa (ya incluidos en el programa de ayuda del 2023).

• Adaptación al listado de códigos de actividades económicas de las demás aplicaciones de Batuz. 

• Individualización de la información relativa a las “correcciones por depreciación monetaria”, “otras correcciones” e “incremento 

por pérdida de beneficios fiscales”.



APLICACIONES WEB DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

MEJORA DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN:

• Información adicional en relación con los créditos fiscales:



APLICACIONES WEB DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

NUEVO JUSTIFICANTE:

• Índice navegable de contenidos 

• Encabezamiento y pie de página en todas las páginas 

(NIF – Razón social – Fechas del periodo – Régimen 

individual o Grupo fiscal).

• Contenido dinámico.

• Reordenación de contenidos (siguiendo la estructura 

de la aplicación web). 



APLICACIONES WEB DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

OBJETIVOS:

• Evolución del programa de ayuda del IS, al que sustituye, con mantenimiento de todas sus funcionalidades. Simplificar la 

solicitud de información y evitar duplicidades. 

• Reorganización de contenidos, en función de su aplicación práctica. Priorizar los apartados de uso más general.

• Rediseño del justificante, con un contenido dinámico.

• Mejora de la visualización y de la usabilidad, con atención especial a determinados apartados (por ejemplo, persona 

administradora-representante, corrección monetaria-exención por reinversión).

• Mejora de la calidad de la información. 



APLICACIONES WEB DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

CARACTERÍSTICAS:

• Dos aplicaciones: declaración individual y declaración de grupos fiscales.

• Integradas con la nueva infraestructura tecnológica (por ejemplo, catálogo de procedimientos, identificación, expediente, 

gestión de la entrada, registro electrónico de apoderamientos).

• Orientadas a los borradores de la declaración.

• Ventajas propias de las aplicaciones web: accesibilidad desde distintos dispositivos, disponibilidad de la aplicación 24x7, 

conservación de la información, actualización constante.



En www.ebizkaia.eus existirán los siguientes procedimientos y formularios:

• 1) Presentación de declaración del impuesto sobre Sociedades:

• Presentación de autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades (régimen individual). Ejercicios iniciados a partir de 1 

de enero de 2024. Normativa de Bizkaia.

• Presentación de autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades. Ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2024. 

Normativa de Araba, Gipuzkoa o territorio común. 

• Modelo 200: Impuesto sobre Sociedades e IRNR (establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución 

de rentas constituidas en el extranjero con presencia en el TH). Ejercicios iniciados hasta 31 de diciembre de 2023.

• Y el resto de los formularios relativos a este impuesto (pagos fraccionados -salvo grupos-, declaración informativa de 

operaciones vinculadas, comunicación a efectos de la aplicación del régimen fiscal especial de fusiones, escisiones, 

aportaciones de activos, canje de valores, cesiones globales del activo, etc.).

ACCESO A LA APLICACIÓN WEB, CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA AUTOLIDACIÓN

http://www.ebizkaia.eus/


En www.ebizkaia.eus existirán los siguientes procedimientos y formularios:

• 2) Presentación de declaración de impuesto sobre sociedades - grupos:

• Presentación de autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades (grupos fiscales). Ejercicios iniciados a partir de 1 de 

enero de 2024. Normativa de Bizkaia.

• Presentación de autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades (grupos fiscales). Ejercicios iniciados a partir de 1 de 

enero de 2024. Normativa de Araba, Gipuzkoa o territorio común. 

• Modelo 220: Impuesto sobre Sociedades e IRNR (establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución 

de rentas constituidas en el extranjero con presencia en el TH). Ejercicios iniciados hasta 31 de diciembre de 2023.

• Y los formularios de pagos fraccionados.

ACCESO A LA APLICACIÓN WEB, CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA AUTOLIDACIÓN

http://www.ebizkaia.eus/


Eskerrik asko!
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